
ORDENANZA N° 475/2022 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA 

 

Artículo 1º: LLAMASE a licitación pública para LA OBRA DE INTERVENCIÓN 

EN CANAL PUEBLO CHICO LAS VARILLAS.  

 

Artículo 2°: Apruébese el Pliego General de Bases y Condiciones Legales 

Generales (ANEXO I), Pliego General de Bases y Condiciones Legales 

Particulares (ANEXO II), Pliego de Especificaciones Técnicas Generales 

(ANEXO III), Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares (ANEXO IV), 

Documentación Técnica (ANEXO V) y Documentación Económica (ANEXO VI), 

correspondientes a la contratación indicada en el Art. 1°.   

 

Artículo 3º: El precio oficial de la presente licitación se establece en la suma 

de pesos SETENTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO 

MIL CUATRO CON 11/100 ($76.675.004,11.-) IVA incluido. 

 

Artículo 4º: FACULTASE al P.E.M para fijar el día y hora de la presentación y 

apertura de las propuestas para el presente llamado a licitación.  

 



Artículo 5º:  La Municipalidad se reserva expresamente el derecho a dejar sin 

efecto el presente llamado a licitación por cualquier causa relacionado con la 

frustración del financiamiento de la obra por parte del Gobierno Nacional, sin 

que ello de derecho a reclamación alguna a los oferentes. 

 

Artículo 6°: Comuníquese al Poder Ejecutivo, publíquese, entréguese al R.M. y 

archívese. 

 

FECHA DE SANCIÓN: 14/12/2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

            Natalia R. Gallegos                                                   Paola R. Olivero 

            Secretaria H.C.D.                                                     Presidente H.C.D. 

      Municipalidad de Las Varillas                              Municipalidad de Las Varillas 

 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº   1505  /2022         DE FECHA   16  /   12  /2022 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 

 

 

 

 


